
CONVOCATORIA
AL SEGUNDO CONCURSO DE CORTOMETRAJE

"TEQUILA EN CORTO"



Con la finalidad de promover la cultura del tequila así como promover el Paisaje 
Agavero y los sitios más emblemáticos de la cultura del tequila se convoca a todas 
las personas originarias y residentes de los municipios de Arandas, Tepatitlán, 
Atotonilco, Jesús María, El Arenal, Amatitán, Tequila, Magdalena, Teuchitlán y San 
Juanito de Escobedo de Jalisco, México a participar en el Segundo concurso de
cortometraje “Tequila en Corto”.

BASES:

Podrán participar todas las personas interesadas en el cine como manifestación 
artística sean profesionales o no, originarios o residentes de los municipios antes 
mencionados y que realicen un trabajo audiovisual bajo las siguientes bases que se 
presentan a continuación:

Para participar en el concurso “Tequila en Corto” es necesario realizar un corto-
metraje con las siguientes características:

• Duración mínima de 3 minutos y máxima de 8 minutos, incluyendo créditos.

• Puede ser en los géneros de ficción, documental y animación.

• El cortometraje se podrá realizar utilizando desde una cámara profesional hasta con 
un equipo celular que cuente con buena calidad de imagen.

• La temática será libre, pero se dará preferencia a trabajos que abordan historias 
relacionadas con la cultura de su localidad, sus personajes, su historia, sus sitios em-
blemáticos y la industria del tequila.

• El cortometraje deberá ser grabado en su totalidad en locaciones de los
municipios antes mencionados.

• La convocatoria se abre el día 15 de agosto y se cierra el 28 de febrero de 
2022, No se recibirá material después de esa fecha.

• El material deberá ser una obra inédita en caso contrario se descalificará.



PREMIOS

• El cortometraje ganador se proyectará en la SEXTA EDICIÓN del
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE TEQUILA.

• Los premios se darán a conocer el día de la premiación.

• Los cortometrajes participantes pasarán a formar parte del acervo del FICTEQUILA, 
por lo que el festival podrá hacer uso a criterio del material para promoción y difusión 
del mismo. 

• Los cortometrajes finalistas deberán incluir en sus créditos los logotipos del
FICTEQUILA.

• EL FICTEQUILA enviará todas las constancias de participación en formato digital.

• En caso de que la categoría se declare desierta, los premios pasan a ser parte de 
FICTEQUILA. Es responsabilidad de los ganadores acudir a la ceremonia de premia-
ción. 

SELECCIÓN Y JURADO

• La selección de los trabajos será realizada por parte de la organización del
FICTEQUILA y expertos en cine.

• El Jurado estará conformado por profesionales del medio cinematográfico y personali-
dades de la gestión cultural. Su fallo será inapelable.

• La lista de finalistas se dará a conocer el 31 de marzo de 2022.

• El ganador se dará a conocer en la ceremonia de premiación dentro de la Sexta 
Edición del FICTEQUILA. 

Envía tu cortometraje mediante un link acompañado en el cuerpo del correo 
nombre y teléfono del representante del proyecto a: tequilaencorto@gmail.com 

Esta convocatoria puede modificarse con previo aviso a los participantes.
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Director y Fundador
Rigoberto Veloz
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